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CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

MINISTERIO 
DE CULTURA 
Y DEPORTE 

Con fecha 18 de abril de 2023, tiene entrada en la UIT del Ministerio de Cultura y 

Deporte, solicitud de acceso a la información pública con número de expediente de referencia 

00001-00078898. Aceptada la competencia por el Consejo Superior de Deportes, O.A. (en 

adelante, CSD) en fecha 19 de abril de 2023, se inicia el cómputo del plazo para su resolución, 

conforme a lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno (en lo sucesivo, LTAIBG). En el citado expediente se 

indica lo siguiente: “Se vuelve a requerir la información ya interesada a ese órgano 

administrativo, a los efectos previstos en la reiterada Ley 19/2013, de 9 de diciembre y para 

la adecuada defensa de los derechos e intereses legítimos de la RFEF y que consiste en: 

• Copia de las actas de la Comisión de Seguimiento de la participación en las quinielas desde 

el mes de enero del año 2009 hasta la actualidad. 

• Copia de las comunicaciones que consten en los correspondientes expedientes que se hayan 

formulado a la RFEF notificándole que es beneficiaria de una ayuda pública relacionada con 

el tercer tramo y otros de los que la Liga Nacional de 'fútbol Profesional fura la beneficiaria 

de dichas ayudas.” 

Al respecto se señala lo siguiente: 

I.- Como cuestión previa, considera la unidad tramitadora de transparencia, que procede 

indicar a la parte solicitante, que para eventuales solicitudes que invoquen la LTAIBG, se 

sugiere que sean remitidas por sede electrónica a la UIT del Ministerio de Cultura y Deporte, 

unidad responsable de dar entrada a las solicitudes de derecho de acceso, algo que se ha 

manifestado ya en anteriores ocasiones con motivo de solicitudes planteadas por esa RFEF, 

sujeto obligado a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas de 

conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo común de 

las administraciones Públicas. Ni por parte de la UIT ni por parte de la unidad tramitadora, 

constan los escritos de 7 de febrero y 12 de abril que se mencionan, y que tampoco se adjuntan 

S/REF.: 001-78898 

N/REF.: Res 001-078898 

ASUNTO: Resolución solicitud 001-078898 

DESTINATARIO: RFEF 
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como se menciona -se entiende que por error- en el escrito de fecha 17 de abril de 2023, 

dirigido al Director General de Deportes y que ha sido trasladado desde el registro general del 

CSD a la UIT a los efectos de cumplir con la especialidad procedimental prevista en la 

LTAIBG. 

II.- La documentación que se solicita se concreta en: 

• Copia de las actas de la Comisión de Seguimiento de la participación en las quinielas desde 

el mes de enero del año 2009 hasta la actualidad. 

• Copia de las comunicaciones que consten en los correspondientes expedientes que se hayan 

formulado a la RFEF notificándole que es beneficiaria de una ayuda pública relacionada con 

el tercer tramo y otros de los que la Liga Nacional de 'fútbol Profesional fura la beneficiaria 

de dichas ayudas. 

Con relación a las actas de las reuniones de la comisión de seguimiento de la participación en 

las quinielas desde el inicio del año 2009 hasta la actualidad, a esta solicitud le es de 

aplicación, tal como ya se manifestó en la resolución de transparencia 001-071782 de fecha 

11 de octubre de 2022 que nuevamente se adjunta como anexo, lo establecido en el artículo 

14.1 e) y f) de la LTAIBG, que limita el acceso a la información cuando suponga un perjuicio 

para la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios, dado que es materia que está siendo investigada en las Diligencias Previas 

Procedimiento abreviado 35/2017, que se siguen en el Juzgado Central de Instrucción nº 1 de 

la Audiencia Nacional, dicha información ha sido remitida al órgano judicial referido. 

Se adjunta en archivo anexo el acta de la comisión de seguimiento correspondiente a la 

temporada 2018/2019, que no se halla en el ámbito temporal de actuación de las diligencias 

previas antes mencionadas. Por otra parte, el acta correspondiente a la temporada 2019/2020 

está pendiente de aprobación por parte de la Comisión de Seguimiento, aprobación que se 

realizará en su próxima reunión y las correspondientes a las temporadas 2020/2021 y 

2021/2022, no se facilitan al no haberse reunido la Comisión para su revisión, por lo que se 

aplica el límite previsto en el artículo 18.1.a de la citada LTAIBG 

Con relación a los comunicados que desde la comisión de seguimiento de la participación en 

las quinielas se hayan enviado a la RFEF al objeto de poder ser considerado como beneficiario 
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de los fondos procedentes atribuidos a la Liga Nacional de Fútbol Profesional procedentes de 

la recaudación de las quinielas, en archivos anexos, se adjuntan: 

• Copia del oficio del secretario de la comisión, de fecha 11 de abril de 2008, por el 

que se comunica a la RFEF el acuerdo relativo a ampliar los gastos que se pueden 

sufragar con las cantidades remanentes atribuidas a la LNFP a los gastos derivados del 

Convenio de Coordinación suscrito entre la RFEF y la LNFP. 

• Escrito remitido por el Director General de la LNFP y su Secretario General de 

fecha 23 de enero de 2006, en el que se requiere a la RFEF documentación 

justificativa de los derechos de arbitraje, ante el requerimiento de justificación 

realizado por el CSD de 16 de enero de 2006, en el que la LNFP comunica a la RFEF 

que los fondos que financian esos derechos de arbitraje son fondos públicos. 

• Escrito remitido por el Secretario General de la Liga Nacional de Fútbol 

Profesional de 12 de diciembre de 2007, con entrada en la RFEF el día 13 de 

diciembre por el que se reclama de la RFEF la documentación justificativa de los 

derechos de arbitraje efectos de justificar de la aplicación de los fondos a los fines 

estipulados en el Real Decreto 258/1998, para la parte del remanente de la recaudación 

de las quinielas atribuido a la LNFP en condición de beneficiario. 

En consecuencia, y de conformidad con lo antedicho, se procede a estimar la pretensión en 

los términos contenidos en la presente resolución. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los juzgados centrales de lo 

contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, previa 

y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en 

el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la 

notificación de la presente resolución. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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